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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de Insertar
se en los BOLETINES OFICÍALE*, se han de mandar al 
,Jefe político respoctivo, por cuyo conducto ae pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
TELEFONO 13587. -APARTADO 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera do esta Capital, 
directamente por moaio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Peseta» 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: S O céntimos : : : : : : : : : : : : : : : : 
A particulares: 6 O céntimo» 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

C O M I S I O N . G E S T O R A ' 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 

Verificada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de habili
tación del camino provincial de la de 
Las Rozas a E l Escorial, en 'a tra
vesía de E l Escorial al kilómetto 2,050 
de la de San Lorenzo a Guadarrama, 
ejecutadas por el contratista don Víc
tor Canales, se hace público por me
dio del presente anuncio, a fin de que 
puedan formularse, en el plazo de 
quince días, las reclamaciones opor
tunas y pueda ser devuelta la (lanza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos en cuyos términos municipales se 
hubieran verificado las obras, remiti
rán, dentro del plazo de treinta días, 
siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

certificación acreditativa de las recla
maciones formuladas. Transcui rido 
dicho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. 

Madrid, 21 de junio de 1934.—El 
Jefe de la Sección de Fomento,, 
Leoncio R . Rebollo. 

( O . - 3 . / O 

Verificada la recepción y aprobada 
ia liquidación de las obras de segun
do riego asfáltico superficia' en los 
kilómetres 1 al 18 de la carretera de 
Navalcarnero al límite de la provin
cia, ejecutadas por el contratista don 
Julio Morales, en representación de 
«Riegos Asfálticos», se hace púb'ico 
por medio del presente anuncio, a 
fin de que puedan formularse, en el 
plazo de quince días; las reclamacio
nes oportunas y pueda ser devuelta 
!a fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos en cuyos términos municipales se 
hubieran verificado las obras, remiti
rán, dentro del plazo de treinta días, 
siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O P i r i A L , 
certificación acreditativa de las recla
maciones formuladas. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. 

Madrid, 21 de junio de 1934.—El 

Jefe de la Sección de Fomento,, 
Leoncio R . Rebollo. 

( O . - -394) 

Verificada la recepción y aprobada 
¡a liquidación de las obras de acopio 
e inversión de piedra del camino de 
Cabanillas a Bustarviejo y de éste a 
Guadalix, por Navalafuente, ejecuta
das por el contratista don Víctor Ca
nales, se hace público por medio del 
presente anuncio, a fin de que pue
dan formularse, en el plazo de quince 
días, las reclamaciones oportunas y 
pueda ser devuelta la fianza consti
tuida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos en cuyos -términos municipales se 
hubieren verificado las obras, remiti
rán, dentro del plazo de treinta días, 
siguientes a la publicación deí pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

certificación acreditativa de las recla
maciones formuladas. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. 

Madrid, 21 de junio de 1934.-—El 
Jefe de la Sección de Fomento,, 
Leoncio R . Rebollo. 

(O.—395) 

-«{(«)»»>-

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Provincial de Madrid 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tr ibu
nales, 
Certif ico: Que ante la Sección ter

cera de esta Audiencia provincial, Re
latoría Secretaría del l icenciado 
don Augusto Caro y Camino, se tra
mitan unos autos seguidos por don 
Félix Perrino Sanz, con doña Josefa 
Dopacio Cao, sobre divorcio, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dicen as í : 

Sentencia número 37 

E n Madrid, a 2 de mayo de 1)34. 
L a Sección tercera de esta Audiencia 
provincial, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de divorcio, 
tramitados ante el Juzgado de prime
ra instancia número 4 de los de esta 
capital, en los que han sido partes: 
como demandante, don Félix Perrino 

Sanz, jornalero, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Federico Martín González del Rive
ro y defendido por el Letrado don 
Francisco Carrillo ; y como de.nan-
dada, doña Josefa Dopacio Cao, sin 
profesión, de esta vecindad, declara
da en rebeldía, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declara
mos haber lugar al divorcio y consi
guientemente a la disolución que de
cretamos del vínculo matrimonia! 
existente entre don Félix Perrino 
Sanz y doña Josefa Dopacio Cao, por 
ia concurrencia de la causa duodé
cima de las enumeradas en el artícu
lo tercero de la Ley, y por consi
guiente, sin declaración de culpabi
lidad de determinado cónyuge y sin 
hacer expresa condena de costas. Y 
luego que sea firme esta sentencia, 
procédase de oficio a inscribirla en 
'es Registros donde conste el matri
monio y el nacimiento de los cónyu-
yes, para lo que se librarán les opor
tunos despachos. Publíquese el enca
bezamiento y parte dispositiva de esta 
nuestra sentencia en el B O L C . « N O F I 
CIAL de la provincia, por lo que se 
refiere a la demandada rebelde, doña 
Josefa Dopacio Cao, si no se solici
tare la notificación personal. Devuél
vase a su tiempo los autos al Juzgado 
de donde proceden, con certificación 
de ella y carta-orden, para que se lie-
ve a efecto lo resuelto. 

Así definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
m o s . — M . Pérez Crespo, José Arago
nés, José Eguilaz (rubricados). 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don José A r a 
gonés Champín, Magistrado de la 
Sección tercera de esta Audiencia 
provincial y Ponente que ha sido de 
los autos a que la misma se refiere, 
estando la indicada Sala celebrando 
sesión pública en Madrid, a 2 de ma
yo de 1934.—Augusto Caro (rubri
cada). 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETIN 
O F I C I A L de esta provincia, por lo que 
se refiere al litigante no compareci
do, doña Josefa Dopacio Cao, extien
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 14 de mayo de 1934.—El Oficial de 
Sala, E . Covián. 

(Núm. 1.257) ( C - -294) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de esta f e 
cha, dictada por el Juzgado de pr ime
ra instancia número dieciséis, de M a 
drid, en los autos ejecutivos seguidos 
por la Compañía Comercial Ibérica, 
contra don Juan Francisco Gonzáiez 
v González y don José María Gonzá-
lez, sobre pago de cinco mil cuatro
cientas sesenta pesetas con cinco cén
timos de principal, más intereses, 
gastos y costas, se sacan a la venta 
en pública y segunda subasta, por, 
término de veinte días, las siguientes 
fincas sitas en el partido judicial de 
Huelma, embargadas cumo de la pro
piedad de los referidos demandados: 

Primera 
Corral en la calle de Jesús antes, hoy 

de Julián Besteiro, del pue
blo de Carchelejo, que mide 
noventa y seis metros cua
drados de superficie, y l i n 
da por Levante y Norte, 
Antonio González, y Po
niente y Sur, Francisco 
González. Tasada en mil 
doscientas cincuenta pese
tas. 

Segunda 
Olivar secano en la Cuesta de la Ma-* 

jada de la Viudad, de cabi
da veinte áreas, y ochenta 
y dos centiáreas, que linda : 
al Norte y Oeste, José D u 
r o ; Este, Antonio Mata, y 
Sur, camino de Valdepe
ñas ; sita en ei término de 
Carchalejo. Tasada en dos 
mil pesetas. 

Tercera 
Olivar secano en el mismo término, 

en el Arroyo del Pisco, de 
veintisiete áreas y setenta y 
seis centiáreas, que linda : 
Norte, Manuel Lombardo 
V a l d i v i a ; Sur y Poniente, 

Íusta González, y Saliente, 
uan Alfonso Duro. Tasa

do en cinco mil quinientas 
pesetas. 

Cuarta 
Pedazo de tierra, cereales, huerto y 

frutales de riego, en el para
je Huerto del Salado, de 
Carchelejo, de diez áreas, 
cuarenta y una centiáreas; 
que l inda : Norte, Juan de 
M a t a ; Este. Antonio Fer-



nández; Sar, camino del 
Toscón, y Oeste, Antonio 
U u r o ; su valor de tasación 
es de setecientas cincuenta 
pesetas. 

Quinta 
Tierra secano cereales a rozas, erial 

a pastos, en el paraje Lama 
del Jaral, de igual término, 
de cuarenta y ocho áreas y 
cincuenta y nueve centia
reas, que l inda : Saliente, 
Sur y Poniente, Joaquín 
Duro, y Norte, José María 
González. Tasada en sete
cientas cincuenta pesetas. 

Sexta 
Olivar secano, en el paraje Paso, de 

treinta y un áreas y treinta 
y tres centiareas, que l in
d a : Norte, Juan D u r o ; Es
te, Munic ip io ; Sur, Luis 
González, y Oeste, Narci 
so Duro, del término de 
Carchelejo. Tasada en dos 
mil pesetas. 

Séptima 
Tierra secano con viñas, cereales y 

rozas en el paraje de Cue-
vezuelas, de rábida una hec
tárea, cincuenta y seis áreas 
y diecisiete centiareas, que 
l inda : Norte, Este y Oeste, 
Francisco Zafra, y Sut, Joa
quín Duro. Tasada en sete
cientas cincuenta pesetas. 

Octava 
•Una viña de secano, en el paraje Cue-
* vezuelas, de cabida sesenta 

y dos áreas y cuarenta y 
siete centiareas, que l inda : 
Norte, Sebastián Gómez; 
Este, Francisco Zafra ; Sur, 
camino de los Morrones, y 
Oeste, Joaquín Duro. T a 
sada en setecientas cincuen
ta pesetas. 

Novena 
Tierra de secano, leguminosas y ce

reales, en el paraje Peña 
del Toro, de cabida una 
hectárea, veinticuatro áreas 
y treinta y tres centiareas, 
que l inda : al Norte, José 
Ramírez; Este, Juan Rosa 
González; Sur, Municipio, 
y Oeste, Juan Alfonso D u 
ro. Tasada en dos mil pese
tas. 

Diez 
Olivar secano, en el paraje Ballun-

que, de ochenta y tres áreas 
y veintinueve centiareas, 
que l inda : Norte, Juan 
González; Este y Oeste, 
Senda Zarejo, y Sur, Enr i 
que Amaro. Tasada en mil 
setecientas cincuenta pese
tas. 

Once 
Tierra secano cereales, erial a pastos, 

en el paraje Loma del Ja
ral, de noventa y siete áreas 
y diecisiete centiareas, que 
l inda : Saliente, Joaquín 
D u r o ; Sur, el mismo, y 
Norte y Poniente, Antonio 
González. Tasada en sete
cientas cincuenta pesetas. 

Doce 
Ol ivar secano en el Arroyo del Pino, 

de veintisiete áreas y seten
ta y seis centiareas, que 
l i n d a : Saliente, Sur y Po
niente, Manuel Lombardo 
Valdivia , y Norte, Fausto 
González. Tasada en cinco 
mil pesetas. 

Trece 
Olivar secano en el paraje Cuello de 

la Parril la, de cuarenta 
áreas y ochenta y cinco cen
tiareas, que l inda : Norte, 
camino de la Parr i l l a ; Es

te, Francisco González: Sur, 
Lucas González, y Oeste, 
Alfonso Duro. Tasada en 
tres mil pesetas; y 

Catorce 
Tierra de secano, cereales y legumi

nosas, en el paraje Era de 
Martos, de veinte áreas y 
ochenta y dos centiareas, 
que l inda : Norte, camino 
cíe Carchel ; Este y Sur, 
Antonio González, y Oes
te Cristóbal Rus . Tasada 
en mil doscientas cincuenta 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado de prime
ra instancia número dieciséis, de M a 
drid, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día veintiocho 
de julio próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
de las respectivas cantidades en que 
cada una de las fincas descritas han 
sido tasadas, y que sirvió de base 
para la primera subasta, o sean las 
sumas de novecientas treinta y siete 
pesetas con cincuenta céntimos para 
la primera de dichas fincas; mil qui
nientas para la segunda; cuatro mil 
ciento veinticinco para la tercera; 
quinientas sesenta y dos pesetas con 
cincuenta céntimos para la cuarta; 
quinientas sesenta y dos pesetas con 
cincuenta céntimos para la quinta; 
mil quinientas para la sexta; quinien
tas sesenta y dos pesetas con cin
cuenta céntimos para la s tpt ima; 
quinientas sesenta y dos pesetas con 
cincuenta céntimos para la octava; 
mil quinientas para la novena; mil 
trescientas doce pesetas con cincuen
ta céntimos para la décima ; quinien
tas sesenta y dos pesetas con cincuen
ta céntimos para la undécima; tres 
mil setecientas cincuenta para la duo
décima ; dos mil doscientas cincuenta 
para la décimatercera, y novecientas 
treinta y siete pesetas con cincuenta 
céntimos para la décimacuarta; no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes, y debiendo los 
licitadores depositar previamente el 
diez por ciento de aludidas cantida
des. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrán ser examina
dos por los que deseen tomar parte en 
la subasta. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, cinco de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
(A. -1 .503) 

en nombre de don Arturo Rivera 
Carmona, en su concepto de tutor de 
los menores, doña Dolores, don Fer
nando y don Antonio Rivera Fuen
tes, sobre declaración de ausencia de 
doña Flora Fuentes Várela, se llama 
a la expresada señora y a los que se 
crean con derecho a la administración 
cié sus bienes, para que comparezcan 
ante este Juzgado, debiendo justifi
car ante el mismo su mejor derecho 
y haciéndose constar que el que re
clama hasta ahora la administración 
de dichos bienes es don Arturo Rive
ra Carmona, en el mencionado con
cepto de tutor de los menores hijos de 
doña Flora Fuentes Várela. 

Madrid, 24 de mayo de 1934.— 
(Firmado.)—Ante mí (firmado). 

(Núm. 1.357) (C—243) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
e! Juzgado de primera instancia nú
mero 15 de esta capital, en el expe
diente promovido en concepto de 
pobre por el Procurador señor Reixa, 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número doce, de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo especial 
sumario que con arreglo al artículo 
ciento treinta y uno y siguientes de la 
ley Hipotecaria sigue el Procurador 
don Angel Deleito, en su propio nom
bre, y con el carácter de albacea tes
tamentario de don José Adell Cervera, 
contra don Pedro Lucas López, sobre 
reclamación de noventa mil pesetas 
de principal, importe de un préstamo 
otorgado en escritura pública con hi 
poteca de la finca que se dirá, se saca 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo de la pri
mera, o sea la suma de noventa y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, la 
finca de referencia, habiéndose seña
lado para que dicho acto tenga lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso primero de la casa nú
mero uno de la calle del General Cas
taños, el día diecinueve de julio pró
ximo, a las once de su mañana. 
Finca hipotecada y objeto de subasta 

U n casa construida destinada a v i 
vienda por pisos, sita en es
ta capital, y su calle de C i u 
dad Real , por donde se dis
tingue actualmente con el 
número veinte provisional, 
demarcación de la sección 
segunda del Registro de la 
Propiedad del Mediodía. 
Consta de planta baja de 
tres metros, seis decímetros 
de luz y plantas o pisos, en
tresuelo, principal, primero 
y segundo, de tres metros 
de luz cada uno, divididos 
en dos viviendas exteriores 
y cuatro interiores, comple
tamente independientes. E l 
solar sobre que existe com
prende una superficie de 
trescientos noventa y tres 
metros y diecinueve decí
metros cuadrados, equiva
lentes a cinco mil sesenta y 
cuatro pies v veintiocho de
címetros también cuadra
dos. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Que sirve de tipo para la subasta el 
de noventa y tres mil setecientas cin
cuenta pesetas, no admitiéndose pos
turas inferiores a dicha cantidad, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósitos 

una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo antes 
citado están de manifiesto en Secre
taría, donde los podrán examinar los 
licitadores, quienes deberán confor
marse con ellos, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros, y que en el ac
to de la subasta deberái aceptar pre
viamente la subsistencia de las car
gas o gravámenes anteriores, que 
quedarán subsistentes v sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción ei precio 
del remate, quedando subrogado el 
rematante en la obligación de satisfa
cerlos, así como los preferentes, y que 
la consignación del resto del precio 
del remate deberá verificarse dentro 
de los ocho días de aprobado éste. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, del que se in
sertarán copias en los periódicos «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, con veinte días de 
antelación al señalado, para conoci
miento del público. 

Madrid, veinte de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germán Gonzá'ez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Humbeito Llórente 
( A . - -1.505) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Por el presente se hace saber : Oue 

en el juicio de faltas en apelación 
procedentes del Juzgado municipal 
de esta ciudad, por denuncia del 
guarda particular jurado Cemente 
Antolín López, contra Ramón Gar
cía, por intrusión de ganado lanar 
en la finca Soto de Torote, se dictó,, 
con fecha g de noviembre Je 1931, 
la sentencia cuya parte dispositiva 
dice as í : 

Fallo 

Que debo confirmar y confirmo en 
todas sus partes la sentencia dictada 
por el Juez municipal de esta ciudad, 
en el juicio de faltas a que el presente 
recurso se refiere, imponiendo las 
costas del mismo al apelante. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Canioyán. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado y apelante Ramón Car-
cía, se expide el presente para su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Dado en Alcalá de Henares, a i'5 
de junio de 1934.—Fernando Serrano 
Salvador. — E l Secretario, Hilar io 
Dago. 

(Núm. 1.593) ( C . - L 9 5 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Por el presente se hace saber : Que 

en el juicio de faltas en apelación 
procedente del Juzgado municipal de 
esta ciudad, por denuncia del guarda 
particular jurado Clemente Antolín 
López, contra Ramón García, por in
trusión de ganado lanar en la finca 
Soto de Torote, se dictó con fecha 9 
de noviembre de 1931 la sentencia 
cuya parte dispositiva dice as í : 

Fallo 
Que debo confirmar y confirmo en 

todas sus partes la sentencia dictada 
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por el Juez municipal de esta ciudad 
en el juicio de faltas a que el presente 
curso se refiere, imponiendo las 
costas del mismo al apelante. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Camoyán. 

Y para que sirva de notificación 
.al denunciado y apelante, Ramón 
García, se expide el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N OFI.:IAI de 
la provincia. 

.Dado en Alcalá de Henares, a 1 5 
de junio de 1 9 3 4 . — F e r n a n d o Serra
do Salvador.—El Secretario, Hilario 
P a g o . 

(Núm. 1 . 5 9 3 ) ( C . - - 2 9 6 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Por el presente, se hace saber: 

Que en el juicio de faltas en apelación 
procedente del Juzgado municipal 
de esta ciudad, por denuncia del 
guarda particular jurado Clemente 
Antolín López, contra Ramo 1 Gar
cía, por intrusión de ganado lanar 
en la finca Soto de Torote, se dictó 
con fecha 9 de noviembre de 1 9 3 1 la 
sentencia cuya parte dispositiva d i 
ce así : 

Fallo 
Que debo confirmar y confirmo en 

todas sus partes la sentencia dictada 
por el Juez municipal de esta ciudad 
en el juicio de faltas a que el presen
te, recurso se refiere, imponiendo las 
costas del mismo al apelaate. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado y apelante, Rama" Gar
cía, se expide el presente para su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Dado en Alcalá de Henares, a 1 5 
de junio de 1 9 3 4 . — F e r n a n d o Serra
no Salvador.—El Secretario, Hilario 
Dago. 

(Núm. 1 . 5 9 3 ) ( C — 2 ^ 7 ) 

N A V A L C A R N E R O 
E n los autos de juicio declarativo 

de menor cuantía que se tramitan a 
instancia del vecino de esta villa don 
Pablo Rodríguez Mejías, contra do
ña Ricarda y doña Petra Alarcón 
Díaz, vecina la primera de Navalcar
nero y desconocido el dom'ciüo de 
la segunda, en reclamación de canti
dad, el señor Juez de primera instan
cia de este partido ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez, señor Ortiz de Rozas. Naval

carnero, 2 3 de mayo de 1 9 3 4 . 
Por presentado el anterior escrito, 

con los documentos que expresa, que 
se unirán a los autos incidentales de 
pobreza que se 'tramitaron, teniéndo
se por parte legítima al Procurador 
clon Félix Colomo Lucas, en la re
presentación que ostenta de don Pa
blo .Rodríguez Mejías. 

Se admite la demanda que el mis
mo entabla, que se sustanciará por 
ios trámites del juicio declarativo de 
menor cuantía, confiriéndose traslado 
de ella con emplazamiento en forma 
y entrega de las copias simples pre
sentadas a doña Ricarda y doña Pe
tra Alarcón Díaz, para que, en el tér
mino de nueve días, comparezcan 
contestándola, y por lo que respecta 
a la última, siendo desconocido su 
domicilio, hágasele el emplazamiento 
fijando la cédula correspondiente en 
el sitio público y de costumbre de 
esta villa, y remitiéndola para su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. A los otrosíes, por hechas 
las manifestaciones que contienen. 

Proveído y firmado por su señoría, 

doy fe.—Luis O . de Rozas.—Ante oy 
mí, .Valentín Ortiz (rubricados;. 

Y para que sirva de emplazamien
to a doña Petra Alarcón Díaz, de 
ignorado domicilio, autorizo la pre
sente en Navalcarnero, a 2 3 de mayo 
de 1 9 3 4 . — E l Secretario, Valentín 
Ortiz. 

(Núm. 1 . 3 4 8 ) ( C - 2 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital, en eje
cución de la sentencia firme dictada 
en los autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador señor Morencos, en 
nombre de la Compañía Comercial 
Ibérica, contra don Enrique Espejo 
Soriano, sobre pago de dos mil ocho
cientas siete pesetas de principal, in
tereses, gastos y costas, se saca a la 
venta en pública subasta, y por pri
mera vez, la siguiente 

Finca 

U n a casa situada en la calle Fuente, 
de la villa de Alameda, de
marcada con el número cin
co de gobierno, que linda 
por su derecha entrando, 
con la número siete, de don 
Florencio Dorado A v i l a : 
izquierda, con la casa nú
mero tres de herederos de 
don José Espejo Cantero ; y 
por la espalda, con patio 
del Molino Aceitero de ca
lle de Canos, hoy propie
dad de don Francisco Bote
lla Rodrigue/, compuesta 
de planta baja y dos altas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante el ex
presado Juzgado y el de igual clase 
de Archidona, se ha .señalado el día 

veintiuno de julio próximo, a las on
ce y media de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de veinte mil cuatrocientas 
pesetas, en que pericialmente ha sido 
tasada. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do a que concuran el diez por ciento 
del expresado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, y el cual les 
será devuelto una vez terminado el 
acto, excepto al que resulte mejor 
postor. 

Y que los autos, la certificación de 
cargas y titulación suplida por certi
ficación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo l ici
tador acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda suborga-
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Madrid, catorce de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
( A . — 1 . 5 0 4 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano .Salvador, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Por el presente se hace saber • Que 

tn el juicio de faltas en apelación 
procedente del Juzgado municipal de 
esta ciudad, por denuncia del guarda 
particular jurado Clemente Antolín 
López, contra Ramón García, por in-
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G O B I E R N O I N T E R I O R 
Ponente don Juan Carballedo. 
Suplente: don Francisco García Moro. 

H A C I E N D A 
Don Fernando Coca. 
Don Francisco Cantos. 
Don Andrés Ovejero. 
Don Roberto García Trabado. 
Don Francisco García Moro. 

P O N E N C I A E S P E C I A L D E L C O L E G I O P A B L O I G L E S I A S 
Cultura : don Andrés Ovejero. 
Parte administrativa: don Roberto García Trabado; don Juan 

Carballedo. 
645. Designar al Vocal señor Carballedo para que, como re

presentante de la Comisión Gestora, forme parte de la Junta Provin
cial de Beneficencia. 

Sesión del dia 17 de abril de 1934 
646. Aprobar la liquidación de las obras de reparación y rie

go asfáltico superficial de la carretera de Majadahonda a la general 
de L a Coruña, ejecutadas por Ginés Navarro e Hijos, S . A . , y se de
clare de abono al mismo el saldo resultante a su favor de 2 . 9 0 8 , 0 3 pe
setas. 

647. Aprobar la propuesta de Intervención, sobre declaración 
de abono con cargo a las consignaciones similares del presupuesto 
vidente, de diferentes servicios o suministros del pasado ejercicio, 
según «-elación formada por aquella dependencia, y por un total de 
pesetas 8 2 . 7 4 5 , 2 9 , los cuales, por deficiencia de consignación, o por 
retraso en la presentación de justificantes, no han podido compren
derse como obligaciones pendientes de pago, procedentes de dicho 
año de 1 9 3 3 . 

648. Declarar nuia* y sin oingún valor ni efecto las diligen
cias pardeadas en el expediente instruido al médico interno de esta 
Beenficencia don Ramón Roldan Agudo, por no haberse cumplido 
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635. Desestimar instancia de don Gerardo Zabala Rubio, en 
la cédula referente a 1 9 3 2 , manteniendo la clasificación de 3 . ' , 6. a-S., 
y para 1 9 3 3 en 3 . * , 8 . a - S . , ambos con la penalidad correspondiente. 

636. Desestimar instancia de doña Juana González Pérez, cla
sificándola para 1 9 3 2 y 1 9 3 3 en tarifa 3 . * , 7 . a , por 2 . 4 0 0 de alquiler, 
canjeando las obtenidas, con la penalidad correspondiente. 

637. Desestimar instancia de doña Ramona Alvarez, advir
tiéndola que se procederá a clasificarla de oficio si en el plazo de quin
ce días, a partir de la notificación de este acuerdo no compareciera 
por sí o por persona que la represente, a justificar sus contribuciones 
y alquiler. 

638. Estimar instancia de don Rafael José Chapa y Arisqueta, 
anulando la clasificación hecha anteriormente por el alquiler, de ta
rifa 3 . a , clase 4 . a , puesto que doña Genoveva Arisqueta, madre del re
clamante, obtiene cédula de tarifa 3 . a , clase 3 . a , en Portugalete (Viz
caya), mayor que la que le corresponde en Madrid. 

639. Aprobar liquidación general formada por la Intervención, 
sobre recaudación de cédulas en período voluntario durante el año 
1 9 3 ' , , en la capital y pueblos de la provincia. 

640. Aprobar un crédito extraordinario a incorporar al capí
tulo X I , artículo 9 . 0 , por 1 . 0 3 7 , 3 1 pesetas, y a cargo del remanente 
de la liquidación del año 1 9 3 3 , P a r a abonar al adjudicatario de las 
obras de construcción del nuevo Instituto de Puericultura el resto 
que se le adeuda de la certificación número 1 7 7 , expedida en 1 0 de 
junio de " . 9 3 3 . 

641. Declaración de abono de 3 8 3 , 3 3 pesetas, a favor del ex Cape
llán de la Beneficencia provincial, señor Fernández Muro, en con
cepto de diferencia de haberes desde el 1 9 de mayo de 1 9 3 1 a 3 0 de 
noviembre de 1 9 3 2 , según acuerdo de la Comisión Gestora de 2 3 de 

enero último, a satisfacer con cargo al concepto número 1 0 , capítu
lo I, artículo 1 1 , «Obligaciones procedentes de presupuestos ya l i 
quidados no comprendidas en resultas». 

642. Declarar de abono con cargo a la consignación correspon
diente del capítulo V , artículo i.°, la cantidad de 1 0 . 3 0 2 , 8 8 pesetas, 

coste de elaboración de 1 . 1 0 0 . 0 0 0 cédulas para recaudación del co-



trusión de ganado lanar en la finca 
Soto de Torote, se dictó con fecha 9 
de noviembre de 1931 la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así : 

Fallo 

Que debo confirmar y confirmo en 
todas sus partes la sentencia dictada 
por el Juez municipal de esta ciudad 
en el juicio de faltas a que el presen
te recurso se refiere, imponiendo las 
costas del mismo al apelante. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Camoyán. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado y apelante, Ramón Gar
cía, se expide el presente para su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Dado en Alcalá de Henares, a 15 
de junio de 1934.—Fernando Sena-
no Salvador.—El Secretario, Hilario 
Dago. 

(Núm. 1.593) (C.~2.)S) 

REQUISITORIAS 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Santa María Otero (Adolfo;, cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, número 
76, piso segundo izquierda, procesa
do en causa por estafa número 207 de 
1934, comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 3, de Madrid, Se
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, 
con el fin de notificarle el auto de su 
procesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido a prisión, 
que le ha sido decretada por auto dic
tado en el día de hoy. 

(B .—»,*>; 

A Y U N T A M I E N T O S 
P E L A Y O S D E L A P R E S A 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el 
apéndice al Registro fiscal de edifi
cios y solares de este término para 
el año de 1934, por «término de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Pelayos de la Presa, a 1 de junio 
de 1934.—El Alcalde, Avelino Carla . 

(Núm. 13.129) (X.—346) 
E L M O L A R 

Las cuentas de presupuesto y De
positaría correspondientes ai pasado 
ejercicio de 1933, con sus justifican
tes, se encuentran expuestas al pú
blico, por término de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
fin de que los habitantes de! término 
municipal puedan formular por es
crito, durante el plazo de su exposi
ción y ocho días subsiguientes, ¡os 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes, de acuerdo con e! artícu
lo 26 del Reglamento de Hacienda 
municipal. 

E l Molar, a 31 de mayo de 1934.— 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 13.124) (X.--345; 
R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
Las cuentas de este Municipio co

rrespondientes al ejercicio de 1933, 
con sus justificantes y cartas de pa
go, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, por 
plazo de quince días, para que pue
dan ser examinadas por los vecinos 
de esta localidad; pasado dicho pla
zo, no se admitirá reclamación al
guna. 

Robledillo de la Jara, 4 de junio 
de 1934.—El Alcalde, Pedro Gon
zález. 

(Núm. r.476) ( X — 350) 
P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por edictos en la tabla 
de anuncios, por ténmino de quince 
días, las cuentas municipales de este 
distrito y correspondientes al año 
'933» P a r a oír reclamaciones. 

Paracuellos de Jarama, 30 mayo de 
I 934-—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 1.466) (X.--355) 
A L A M E D A D E L V A L L E 

Se hallan terminados y expuestos 
ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamineto, por 'término de quin
ce días laborables, de nueve a trece, 
contados desde hoy inclusive, el 
apéndice al Registro fiscal de edifi
cios y solares de este término muni
cipal y su copia, para sus efectos en 
el. año 1935, durante cuyo plazo po
drán presentar las ¡oportunas recla
maciones quienes lo consideren opor-
tun y tengan derecho a ello. 

Alameda del Valle, a 4 de junio de 
1934.—El Alcalde, Andrés Sanz, 

(Núm. 1.465) ( X . - 3 , i ; . 
P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Esta Corporación municipal, en su 
sesión del día 20 del actual, acordó 
por unanimidad aprobar el presente 
expediente de habilitación de crédito 
número 1, por pesetas 5.042,90, toma
das del exceso sin aplicación del pre
supuesto liquidado de 1933, según se 
detalla a continuación : 

Capítulo 1, artículo cuarto, concep
to cinco bis.—Créditos que puedan 
reconocerse procedentes del actual 
ejercicio y anteriores. Concepto 5 bis, 
pesetas 3.464,40. 

Capítulo V , artículo primero, con
cepto cuarenta y uno a ) . - - V i g i l a n 
te de Abitrios temporero, cuatro me
ses, junio a septiembre. Concepto 
41 a), pesetas 732. 

Capítulo V , artículo primero, con
cepto 41 b).—Premio en multas y de
comisos a los Agentes municipales. 
Concepto 41 b), pesetas 500. 

Capítulo V I I , artículo tercero, con
cepto 63 b i s . — A l sepulturero del ce

menterio barrio de Humera. Concep
to 63 bis, pesetas 150. 

v Capítulo X , artículo primero, con
cepto noventa y uno bis . - -Nuevo ma
terial escolar para los Colegios del 
barrio de la Estación. Concepto 91 
bis, pesetas 196,50. 

Total, 5.042,90 pesetas. 
Asciende la presente habilitación 

de crédito número 1 a las figuradas 
cinco mil cuarenta y dos pesetas con 
noventa céntimos. 

L o cual se anuncia al público en 
cumplimiento de cuanto dispone el 
vigente Reglamento de Hacienda mu
nicipal, por término de ocho días, pa
ra que durante los mismos y los ocho 
siguientes puedan presentarse las re
clamaciones reglamentarias. 

Pozuelo de Alarcón, 20 de junio de 
1934.—El Alcalde (firmado). 

A J A L V I R 
Aprobado por la Junta pericial de 

esta villa el apéndice al Registro Fis
cal de unbana de este término muni
cipal, se anuncia al público por quin
ce días, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, para oír reclamaciones con
tra las altas y bajas que contiene. 

Ajalvir , a 31 de mayo de 1934.—El 
Alcalde (firmado). 

(Núm. 13.133) (X.--350) 
P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
Formado el apéndice al Registro 

fiscal de edificios y solares de este 
término, queda expuesto al público 
tn la Secretaría, para que durante los 
primeros quince días de junto pue
dan presentar contra el m i s t o 'as 
reclamaciones pertinentes. 

Pezuela de las Torres, a 31 de 
mayo de 1934.—El Alcalde, Gabino 
Castillo. 

(Núm. 13.135) (X.—351) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A C 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5a 

Teléfono 53202 
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rriente año, según presupuesto formulado por' la Administración de 
ia Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

643. Aprobar las bases que se contienen en la moción de los 
señores García Moro y Carballedo para proveer, mediante concurso-
oposición, la plaza que se crea, con carácter definitivo, de Médico del 
Colegio Pablo Iglesias. 

644. Aprobar la siguiente distribución de Ponencias: 

S E R V I C I O S H O S P I T A L A R I O S 
Comprende Hospitales Provincia, San Juan de Dios, Cirugía In

fantil, Depósito de Farmacia y Farmacias de los Establecimientos. 
Ponente: don Francisco García Moro. 
Suplente : don Fernando Coca. 

ENSEÑANZA Y C U L T U R A 
Comprende Colegios de las Mercedes y Paz, parte docente del de 

Pablo Iglesias, Biblioteca, Imprenta y atenciones de cultura. 
Ponente; don Andrés Ovejero. 
Suplente: don Juan Carballedo. 

V I A S Y O B R A S 
Comprende caminos y carreteras. 
Ponente: don Roberto García Trabado. 
Suplente: don Francisco Cantos. 

F O R E S T A L Y A G R O P E C U A R I O 
Ponente: don Francisco Cantos. 
Suplente: don Roberto García Trabado. 

M A T E R N I D A D 
Comprende Obstetricia y Puericultura. 
Ponente: don Eduardo Fernández y F . Almiñaque. 
Suplente: don Francisco García Moro. 

D E M E N T E S 
Comprende Manicomio, Sala de Observación y pensionados en 

otros Manicomios. 
Ponente : don Fernando Coca. 
Suplente: don Francisco García Moro. 

A R Q U I T E C T U R A 
Comprende edificios provinciales. 
Ponente: don Juan Carballedo. 
Suplente: don Francisco Cantos. 

P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S 
Ponente: don Roberto García Trabado. 
Suplente: don Juan Carballedo. 

C E D U L A S 
Ponente: señor Presidente (don José Noguera). 
Suplente: don Juan Carballedo. 

S A L U B R I D A D E H I G I E N E 
Comprende abastecimiento de aguas, alcantarillado y otras aten

ciones de higiene en los pueblos de la provincia. 
Ponente - señor Presidente (don José Noguera). 
Suplente: don Roberto García Trabado. 

G A R A G E 
Ponente : don Roberto García Trabado. 
Suplente: don Eduardo Fernández y F . Almiñaque. 

R E S I D E N C I A D E A N C I A N O S Y C O L E G I O P A B L O I G L E S I A S 
(Parte no docente) 

Ponente: don Juan Carballedo. 
Suplente: don Roberto García Trabado. 

P E R S O N A L 
Ponente: señor Presidente (don José Noguera). 
Suplente: don Juan Carballedo. 


